
HOGAR 
SEGURO

Es un recurso comunitario dentro de los
servicios de cuidados de la Comarca Bajo
Aragón-Caspe / Baix Aragó - Casp.

MÁS INFORMACIÓN



      ¿CÓMO FUNCIONA?
Son detectores que cuando hay un nivel de gas o
humo en alguna zona de la vivienda, salta y emite
una alarma sonora que alerta a la persona o entorno de
vecinos cercanos para actuar en consecuencia.

BENEFICIARIOS

Usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio de la
Comarca Bajo Aragón - Caspe / Baix Aragó - Casp.

Usuarios del Servicio de Teleasistencia que
residan en algún municipio de la comarca.

Otras personas que, como consecuencia de la
edad, discapacidad o dependencia, tengan
limitaciones en su autonomía personal que,
valoradas por el Centro de Servicios Sociales, les
haría susceptibles de percibir alguno de los servicios
anteriores. 

¿DÓNDE Y CÓMO SOLICITARLO?

En su municipio, a través del/a Trabajador/a Social
de referencia con CITA PREVIA.

Para pedir CITA PREVIA:

                  976 63 90 78 - en horario de 9.00 a 14.00 h

                  PRESENCIAL EN LA SEDE DE LA COMARCA
                  Calle Gumá - 52 , CASPE

                  SEDE ELECTRÓNICA
(https://comarcabajoaragoncaspe.sedeelectronica.es)

                              
           

      ¿QUÉ ES?
Es un Servicio Complementario al Servicio de Ayuda a
Domicilio y Teleasistencia.

Está dirigido a dotar a personas en situación de
dificultad y/o que tengan dificultades en su
autonomía personal, de un sistema de prevención de
incendios en el hogar colocando en colaboración con el
Parque de Bomberos de la Diputación Provincial de
Zaragoza dispositivos de detección de humo y gas.

    OBJETIVOS
Asegurar y evitar posibles incendios o intoxicaciones
por humo y gas en hogares donde residen personas
mayores y/o dependientes o personas mayores
vulnerables.

  FINALIDAD
Mantener lo máximo posible a la persona en su
domicilio, como complemento a otros recursos
comunitarios domiciliarios.

SIN COSTE
No tiene coste alguno, los dispositivos son instalados por  
el Parque de Bomberos de la DPZ quienes se encargarán
de:

Adquisición, instalación y ubicación dependiendo
de la vivienda a través del SPEI.

Mantenimiento de los mismos a lo largo de los años.


